
ADC de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION N°117

Carrera de Técnico Superior en Turismo Enológico, título Técnico Superior en Turismo
Enológico; Universidad de Talca

Sedes: Campus Colchagua (Santa Cruz); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Administración y Comercio, de la
Agencia ADC Acreditadora, con fecha 27 de julio de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre
de 2014 publicada en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento
de funcionamiento, condiciones de operación y supervisión de agencias de
Acreditación junto al oficio del 16 de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según
Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha
25 de Enero de 2012, el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA.

• Criterios Generales de evaluación para carreras y programas de formación,
conducentes al título de Técnico de Nivel Superior.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Técnico Superior en
Turismo Enológico.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Universidad de
Talca, Campus Colchagua, para evaluar la Carrera de Técnico Superior en Turismo
Enológico, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 27 de julio 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de Administración y Comercio.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la carrera de Técnico Superior en Turismo Enológico, se sometió
voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta
Agencia.
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2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras
Técnicas de Pregrado, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 15 de Diciembre 2016, representada por su Rector, don Álvaro
Rojas Marín, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación
de la carrera.

4. Que en las fechas de 31 de mayo, 1 y 2 de junio de 2017, la carrera fue visitada por
un comité de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

s. Con fecha 11 de abril de 2017, la carrera entregó a la agencia el informe de
Autoevaluación.

6. Que con fecha 21 de junio 2017, el comité de pares evaluadores emitió un informe
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados
por la misma carrera.

7. Que con fecha 21 de julio 2017, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

8. Que por comunicación del 04 de julio de 2017, la carrera Técnico Superior en
Turismo Enológico, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones
respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las
siguientes fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Propósitos de la Carrera.
Fortalezas y debilidades

La Carrera cuenta con un Plan de desarrollo que le permite definir prioridades y tomar
decisiones.

La carrera cuenta con misión, propósitos y objetivos, coherentes con la misión, visión de la
Institución.
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Responsabilidad de la Unidad.
Fortalezas y debilidades

La Unidad organiza y conduce procesos de toma de decisiones, en virtud de los objetivos.
La carrera reúne información completa acerca de los principales servicios que ofrece, ya la
difunde a los estudiantes y docentes.

Estructura Organizacional, Administrativa, y Financiera
Fortalezas y debilidades

La carrera y la institución a la que pertenece, cuentan con una estructura organizacional
adecuada, que facilita el logro exitoso de su Plan Estratégico.

Las personas que desempeñan las funciones directivas superiores, cuentan con las
calificaciones y la experiencia necesarias para el ejercicio del cargo.

Se constata que los estándares alcanzados por la unidad le permitan, desarrollar la
docencia, el Plan Estratégico y el Plan de Contribución.

El cuerpo directivo de la carrera y los estudiantes, destacan la experiencia laboral y
formación de los docentes, con un cuerpo docente comprometido con la carrera y su
modelo educativo.

Se observa que los espacios destinados a la permanencia estudiantil, salas de estudio y
biblioteca, no son suficientes para atender la demanda actual.

Se constata en reunión con directivos, que el Sistema de Gestión Académica con la
información pertinente de cada alumno y al que acceden las diferentes autoridades de la
carrera, autoridades del Campus, está subutilizado.

No se evidencian mecanismos claros y verificables para identificar y resolver las
necesidades de adquisición y renovación de recursos.

Si bien existe un periodo de inducción y capacitación en metodologías de enseñanza y
evaluación a los docentes, estos señalan que no es suficiente y que no todos participan.
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Perfil de egreso y Estructura Curricular
Fortalezas y debilidades

Existe una clara definición del perfil de egreso y esta se encuentra disponible para la
comunidad, los módulos de aprendizaje tienen relación con el perfil de egreso, y las
competencias declaradas.

Se observa una adecuada interacción con los empleadores por parte de la institución y
considerando además, el desarrollo profesional paralelo de los docentes, permite
retroalimentación a la docencia y favorece mecanismo de consulta al medio externo.

La carrera y su perfil de egreso, responden a una demanda sentida de los productores
vitivinícola y de servicios turísticos de la zona.

Se evidencia que las políticas de vinculación con el entorno son congruentes con la misión,
objetivos y plan estratégico de la unidad, se hacen intercambios de estudiantes a través
de convenio inter universidades.

La dirección de la carrera se preocupa de informar al comienzo de cada periodo
académico, las reglamentaciones, planes de estudios, programas y planificación docente.

No existe articulación conducente hacia alguna carrera profesional, que permita a los
estudiantes tener continuidad de estudios, elemento evidenciado por los estudiantes.

No hay uso de software en gestión y administración hotelera, debilidad reconocida por la
carrera. Para el primer trimestre de 2017, la unidad contempla la implementación de un
software, sin embargo en este proceso de evaluación, esto se presenta como una
debilidad.

Recursos Humanos.
Fortalezas y debilidades

La carrera dispone de docentes calificados, en cantidad suficiente y con la dedicación
necesaria, para cumplir su Plan Estratégico.

La carrera evidencia un cuerpo de docentes calificado, principalmente en términos de
títulos, grados, experiencia profesional y/o experiencia en el ámbito de Turismo Enológico

La carrera establece claramente las políticas, normas y mecanismos de incorporación,
evaluación y promoción de los docentes.
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Proceso Formativo.
Fortalezas y debilidades

Se han implementado mecanismos para la constatación del proceso de enseñanza
aprendizaje, planificación académica, seguimiento académico, reglamentos, calendario
académico, evaluación docente entre otros mecanismos e informaciones públicas que
apoyan el trabajo docente y de gestión académica.

La carrera provee las facilidades necesarias en lo referente a prácticas profesionales,
trabajo en terreno, y cualquier otra actividad considerada en el plan de estudios.

Si bien, de la información obtenida de SIES se puede evidenciar que los tiempos de
titulación de la Carrera están por bajo los de otras Instituciones de Educación Superior del
sistema, para la Universidad éstos se consideran aún mejorables.

Pese a que las tasas de retención del primer año, se encuentra en los niveles de las
carreras técnicas del área Turismo del país, la Institución estima que estas aún son
mejorables.

Resultado del proceso Formativo
Fortalezas y debilidades

Se constata que los estándares alcanzados por la unidad le permiten, desarrollar la
docencia y el Plan de Contribución Estratégico.

Se constata la existencia del reglamento Académico General (del alumno de pregrado), en
sus artículos, asegura el debido proceso a los estudiantes.

Existe la reglamentación necesaria de tipo académico, aplicable a cuerpo docente, la que
se expresa en el ámbito de los derechos y deberes.

Dada la información recopilada y las reuniones sostenidas, se constata el cumplimiento de
los objetivos, entregando los servicios ofrecidos, informando adecuadamente a los
distintos actores del proceso.

Se aprecia documentación relacionada con planes de estudio, según modelo educativo,
formalizado en resoluciones formales de rectoría.

No existe un procedimiento general, sistemático y formal de retroalimentación que
favorezca la mejora continua, como evaluaciones formales de programas de estudio,

5

Versión 04

---- ------------------------------------------------------------------



ADC Agencia de Acreditación

convocatoria regular y abierta en el relacionamiento con titulados y docentes, actas de
reunión firmadas por asistentes, entre otros, funcionando como campus con normativa y
flexibilidades particulares asociadas a EDETECy no a Universidad de Talca.

Infraestructura y Recursos materiales
Fortalezas y debilidades

La carrera cuenta con las instalaciones apropiadas para el desarrollo del proceso
enseñanza aprendizaje, sin embargo, se mantienen las siguientes debilidades señaladas en
el informe de autoevaluación de la carrera:

Los valores de cobertura bibliográfica se consideran aún mejorables, pudiendo alcanzar el
estándar institucional de un 90%

Una proporción del 35% de estudiantes entrevistados de la Carrera manifiesta que los
medios audiovisuales de apoyo a la carrera son insuficientes.

De los estudiantes entrevistados de la Carrera, un 35% manifiesta que los laboratorios y/o
talleres no están correctamente implementados.

Un 37% de los estudiantes entrevistados de la Carrera indica que deben ampliarse las
zonas adecuadas de recreación y esparcimiento.

De los estudiantes entrevistados de la Carrera, un 33% considera que los equipos
computacionales disponibles para ellos son suficientes para sus necesidades.

Vinculación con el Medio
Fortalezas y debilidades

La carrera considera mecanismos y formas de vinculación con el sector social y productivo,
así como de seguimiento y evaluación de los resultados de las actividades que emprenda
en estos ámbitos.

La unidad está integrada al entorno productivo, lo que permite obtener por medio de los
focus group y encuestas, retroalimentación y validación al perfil de egreso.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Administración y Comercio de ADC Acreditadora
por la unanimidad de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Técnico Superior en Turismo Enológico, Título: Técnico Superior en Turismo Enológico,
Universidad de Talca; Campus Colchagua (Santa Cruz); Diurno; Presencial; por el plazo de
cuatro (4) años, desde el 27 de julio de 2017 al 27 de julio de 2021.

Que, en el plazo señalado, la carrera de Técnico Superior en Turismo Enológico, Título:
Técnico Superior en Turismo Enológico, Universidad de Talca, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente
consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante
este Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución
y según el procedimiento de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la carrera de Técnico Superior en Turismo Enológico, Título:
Técnico Superior en Turismo Enológico, Universidad de Talca, deberá presentar el nuevo
informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 día antes
del vencimiento de la acreditación.

f

Sr. Roberto Ragazzo Ceballos
Consejo de Acreditación

Área Administración y Comercio
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